
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Pau ey 
a 

RESOLUCIÓN No. 3£.1.1.1. 00412 

ERNESTO ANDRADE VELOZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS INTERINO 

CONSIDERANDO: 

QUE el ¿ «e febrero de 132% se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimocuarto del cantón Quito la escritura pública de 
reforma y codificación de estatutos de “CENTROS COMERCIALES VEL 
ECUADOR CLA. 

QUE el señor economista Xanuel Naranjo Toro, en su 
calídas de Gerente de la compañta, con el patrocinio del ¿joctor 
César Dávila Torres, ha solicitado le aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certífica- 
das de la utsnma; 

QUE €l Departamento Jurtdico «: Carmpañies ÁAnóntiads 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Socistario meútante 
aemorando Yo. 1yJ.CAE.c£8.142 de 4 ae marzo de 16334, ha emitido inforue 
favorable para lá contimación «el trámite, una vez que considera 
que se ña dedo cumplimiento a los requisitos lagales respectivos; 

EN ejercicio «e las atribuciones que le confiere 
la Ley; 

RUESU ELY st 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma y codificación de estatutos 
de CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A.' constantes en la referiga 
escritura publica. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el sotariu Vigéesimocuarto del cantón 
Quito tone nota al margen de la matriz de la escritara pública 
que se aprueda, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón áe esta anotación. 

ARTICULO TERCERG.- DISPONER que el Registrador Nercantil del canton 
Quíto: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y. 0) cumpla 
con las denás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO ¿GARTO.- DISPONER que el Hotarío Segundo del canion “uito 
anote al margen e la matriz de la escritura pública de £ de marzo 
de 194% nor la cual se constituyó la compañta en referencia. que 
ha crocecido 2 reformar y codificar sus estatutos. «edianto la 
escritura publica que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
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se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 

en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 

de Compañfas, en Quito, a ; q 8 KAR, 1988 

pacta cr 
Dr. Ernesto Andrade Veloz, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 

con 2sta Fecha queda inscrita la presente ¡tesolución hajo el número 

41% Cel tegistro "ercantil, tomo 119.- 5e da así cunpliniento a lo 

dissuesto en la niasma, de conformidad a lo esteblecido en el vecreto 

733 de 22 de a2,0sto de 1975,publicedo en el «egií-tro Oficial 279 de 
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